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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00760 – 00 (Cuaderno Principal)

Suspéndase  el  presente  proceso  desde  el  21/09/2021,  fecha  en la  cual  se
admitió  en  proceso  de  negociación  de  deudas  dentro  de  la  insolvencia  de
persona  natural  no  comerciante  de  HENRY  ALFREDO  BUCHHEIM
SIGHINOLFI, quien es el aquí demandado, trámite adelantado por el CENTRO
DE  CONCILIACIÓN  Y  ARBITRAJE  CONSTRUCTORES  DE  PAZ  (Pdf.  19  cp.),
advirtiéndole  al  demandante  acreedor  que  deberá  informar  al  despacho
cualquier actuación dentro de dicho trámite que implique adoptar determinada
decisión en este expediente (num. 1° art. 545 CGP).

…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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